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2.- DE LA CONCILIACIÓN 
 

De acuerdo a lo establecido en el acta de conciliación prejudicial celebrada el 14 de noviembre de 2023, ante 
la PROCURADURÍA 23 judicial II de infancia, adolescencia y familia del Quibdó, Choco, obrante al 004 del 
one drive del proceso, se extracta lo siguiente: 
 
�³En este estado de la diligencia convocada por el demandante parte convocante �\���U�H�]�D�����³ con el fin de dar 
trámite a una AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL DE MODIFICACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA A PETICION DEL SEÑOR ARISTOTELES MOSQUERA MURILLO. A continuación, la 
Procuradora 23 Judicial II de Familia de Quibdó, procede a declarar abierta la diligencia, les manifiesta a los 
presentes que esta es una audiencia voluntaria, que a las partes no se les obligan a conciliar, que mediante 
el diálogo lo van a hacer, advirtiéndoles que ésta se realiza según la ley 1098 de 2006,y articulo 3, 61, 69 
inciso final de la Ley 2220 de 2022, que define la Conciliación como un mecanismo de resolución de conflictos 
a través del cual dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda 
de un tercero neutral y calificado denominado conciliador, quien, además de proponer fórmulas de arreglo, 
da fe de la decisión de acuerdo, la cual es obligatoria y definitiva para las partes que concilian, que en sus 
diversas modalidades, es una figura cuyos propósitos son facilitar el acceso a la justicia, generar condiciones 
aptas para el diálogo y la convivencia pacífica, y servir como instrumento para la construcción de paz y de 
�W�H�M�L�G�R�� �V�R�F�L�D�O�´���� �6�L�� �Q�R�� �I�X�H�U�H�� �S�R�V�L�E�O�H�� �O�D�� �F�H�O�H�E�U�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �D�F�X�H�U�G�R���� �H�O�� �F�R�Q�F�L�O�L�D�G�R�U�� �H�[�S�H�G�L�U�i�� �L�Q�P�H�G�L�D�W�D�P�H�Q�W�H�� �O�D��
constancia de no acuerdo que trata la presente ley. PROCURADURIA 23 JUDICIAL II DE INFANCIA, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA. Les advierte a las partes que no están obligados a conciliar y que, esta Agencia 
del Ministerio Público en la presente diligencia no actúa en defensa de ninguna de las partes aquí presentes, 
actúa como garante de los acuerdos a las cuales lleguen y en el evento que no logre el mismo puede 
presentar propuestas de arreglo en derecho, siempre de manera imparcial y en defensa de los derechos de 
los niños, las niñas, los adolescentes y personas con discapacidad. Con ello procede la Procuradora a 
interrogar a las partes si tienen ánimo conciliatorio a lo que ambas manifiestan que SI TENEMOS ANIMO 
CONCILIATORIO  Seguidamente se le da la palabra al señor ARISTOTELES MOSQUERA MURILLO, en su 
calidad de Convocante, quien solicita al señor MARLON ANDRES MOSQUERA CARABALIN, disminuir la 
cuota alimentaria fijada por el Juzgado 01 de Familia de Girardot- Cundinamarca dentro del proceso de 
alimentos con radicado 25307318400120100191 y en adelante le suministrará la suma de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($475.000.oo) toda vez que deben tenerse presente 
otros hijos menores de edad que no existían al momento de la fijación de la cuota alimentaria, cuyo pago 
seguirá en la forma ordenada por el despacho judicial de conocimiento del proceso. Se le da el uso de la 
palabra al señor MARLON ANDRES MOSQUERA CARABALI, quien manifestó que, SI ESTÁ DE ACUERDO 
con lo solicitado por el señor ARISTOTELES MOSQUERA MURILLO, EN CONSECUENCIA, SI CONCILIA. 
De acuerdo con la manifestación de voluntad de las partes, esta Procuraduría.  
DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: LEGALIDAD: El presente acuerdo es la manifestación de voluntad de las partes que 
conocen los derechos y deberes que derivan de la potestad parental y el deber de solidaridad y de auxilio 
para con los hijos. ARTICULO SEGUNDO. No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y 
firma a las 9.34 a.m., por La funcionaria conciliadora quien actúa conforme a la ley 2220 de 2022 artículos 
12, así mismo, en atención a lo establecido conforme a las disposiciones de la Ley 527 de 1999, del artículo 
103 del C.G. del P; ley 1581 de 2012 artículos 6, 12, que hacen referencia a la PROCURADURIA 23 
JUDICIAL II DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. utilización de medios tecnológicos para la 
realización de audiencia y para facilitar el acceso de los ciudadanos a la administración de justicia y a los 
Centros de Conciliación y Arbitraje y la facultad para dejar constancia de lo acordado por los que en ella han 
intervenido. ARTICULO TERCERO: La presente acta presta merito ejecutivo. Se entrega Primera copia 
autentica a las partes. Se ordena el archivo�«�����´�� 
 
 
�&�R�P�R���F�R�U�R�O�D�U�L�R���G�H���O�R���D�Q�W�H�U�L�R�U�����F�D�E�H���H�I�H�F�W�X�D�U���O�D�V���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V�« 
 
 

3.-  C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 DE LA COMPETENCIA:  
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Ciertamente, esta Dependencia Judicial es competente para conocer del presente asunto, pues conforme al 
artículo conforme  la ley 2220 de 2022 , así mismo, en atención a lo establecido conforme a las disposiciones 
de la Ley 527 de 1999, del artículo 103 del C.G. del P; los art. 6, 12 de la ley 1581 de 2012 , las conciliaciones 
extrajudiciales en materia de familia, una vez celebradas, deberán hacer entrega a las partes para ser 
remitida a la entidad donde cursen las diligencia. 
  
DE LA FISONOMÍA JURÍDICA DE LA CONCILIACIÓN:  
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo �������������G�H���O�D���O�H�\�������������G�H�������������³���/�D���F�R�Q�F�L�O�L�D�F�L�y�Q���H�[�W�U�D�M�X�G�L�F�L�D�O��
en derecho en materia de familia podrá ser adelantada ante los conciliadores de los centros de conciliación, 
ante les defensores y los comisarios de familia cuando ejercen competencias subsidiarias en los términos 
de la Ley 2126 de 2021, los delegados regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, los agentes 
del ministerio público ante las autoridades judiciales y administrativas en asuntos de familia y ante los 
�Q�R�W�D�U�L�R�V�����´ 
  
Igualmente, antes de entrar a estudiar el caso concreto, cumple señalar, que la conciliación como 
mecanismo alternativo de solución de conflictos y de descongestión judicial, se presenta cuando dos 
o más personas naturales o jurídicas pretenden resolver sus conflictos ante un tercero conocido como 
conciliador; luego entonces, se encuentra instituida para dar oportuna y ágil definición a las controversias a 
través de la mediación de dicho tercero. Es así como, se da solución directa a los conflictos de carácter 
particular y concreto de contenido económico, cuya resolución en principio debe darse a través del 
ejercicio de las acciones establecidas en la Ley que regula la materia por la cual se concilia, tal como 
se consignó en líneas superiores. 

 

3.3.- DEL CASO EN CONCRETO:  
 
Corresponde precisar, que se está en presencia de una conciliación prejudicial en virtud de la cual, el señor 
ARISTOTELES MOSQUERA MURILLO, presenta solicitud de regulación de la cuota alimentaria frente a su hija 
mayor de edad MARLON ANDRES MOSQUERA CARABALI, de donde se concilia por ANIMO 
CONCILIATORIO entre las partes, en disminuir la cuota alimentaria fijada por el Juzgado Promiscuo  de familia 
01 en el año 2010, y la existencia de más menores alimentarios que nacieron después de señalamiento de 
alimentos.  Una vez el acuerdo de reducir la cuota alimentaria al valor de $475.000 para ser cuyo pago seguirá 
en la forma ordenada por el despacho judicial de conocimiento del proceso. Quedando acordadas por las partes 
 
De donde se dispuso: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEGALIDAD: El presente acuerdo es la manifestación de voluntad de las partes que 
conocen los derechos y deberes que derivan de la potestad parental y el deber de solidaridad y de auxilio para 
con los hijos. 
ARTICULO SEGUNDO. No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma a las 9.34 a.m., por 
La funcionaria conciliadora quien actúa conforme a la ley 2220 de 2022 artículos 12, así mismo, en atención a lo 
establecido conforme a las disposiciones de la Ley 527 de 1999, del artículo  
103 del C.G. del P; ley 1581 de 2012 artículos 6, 12, que hacen referencia a la PROCURADURIA 23 JUDICIAL 
II DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. utilización de medios tecnológicos para la realización de 
audiencia y para facilitar el acceso de los ciudadanos a la administración de justicia y a los Centros de 
Conciliación y Arbitraje y la facultad para dejar constancia de lo 
acordado por los que en ella han intervenido. 
ARTICULO TERCERO: La presente acta presta merito ejecutivo. Se entrega Primera copia autentica a las 
partes. 
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�³La Sentencia C-�����������G�H�������������G�H���O�D���&�R�U�W�H���&�R�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O���L�Q�G�L�F�y�����³�O�D���M�X�U�L�V�S�U�X�G�H�Q�F�L�D���F�R�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O���K�D���V�H�x�D�O�D�G�R��
que el término conciliación tiene o admite dos acepciones: una jurídico procesal, que lo identifica o clasifica 
como un mecanismo extrajudicial o trámite procedimental judicial que persigue un fin específico; y otra 
jurídico sustancial que hace relación al acuerdo en sí mismo considerado. Bajo estas dos acepciones son 
las partes las que en ejercicio de su libertad dispositiva deciden voluntariamente si llegan o no a un acuerdo, 
conservando siempre la posibilidad de acudir a la jurisdicción, es decir, a los órganos del Estado que 
constitucional y permanentemente tienen la función de administrar justicia para que en dicha sede se 
resuelva el conflicto planteado. Entendida así, la conciliación debe ser asumida como un mecanismo que 
también hace efectivo el derecho a la administración de justicia, aunque sea ésta menos formal y con rasgos 
diferentes a la que administran los órganos del Estado, sin que su agotamiento indique una desconfianza 
hacia la justicia formal ni un dispositivo que tenga como fin principal la descongestión judicial, pues si bien 
ésta se convierte en una excelente alternativa para evitarla, no se le puede tener ni tratar como si ésta fuera 
�V�X���~�Q�L�F�D���U�D�]�y�Q���G�H���V�H�U�«�´ 
 
A juicio de este Despacho se satisface este presupuesto, toda vez que se trata de un conflicto de carácter familiar 
y de contenido económico cuya competencia corresponde a esta jurisdicción. Ciertamente, se está en presencia 
de un acuerdo tendiente a obtener como es la Disminución de las partes, son los directamente interesados en el 
proceso base donde se fijó la cuota alimentaria en este Despacho, Así las cosas, fuerza es concluir por este 
Despacho la viabilidad del ACUERDO ENTRE LAS PARTES.  
 

4.- D E C I S I Ó N 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Girardot, Cundinamarca, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 
 
PRIMERO:   APROBAR la conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría 23 judicial II de 

Infancia, Adolescencia y familia de Quibdó. Choco por los señores ARISTOTELES 
MOSQUERA MURILLO con .C.C 11.637.420 y MARLON ANDRES MOSQUERA 
CARABALI con C.C.1.007.846.604. 

 
SEGUNDO: DISMINUIR LA CUOTA ALIMENTARIA de alimentante MARLON ANDRES 

MOSQUERA CARABALI, a un valor de $475.000.oo mensuales  con los respectivos 
incrementos de ley.  

 
TERCERO:        SE ORDENA  remitir fotocopias de esta actuación y el acuerdo de las partes para el proceso 

2010-00191-00 promovido por ZURLY CARABALI contra ARISTOTELES MOSQUERA que 
cursa en este mismo Despacho, con el fin de oficiar a la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS -CREMIL-  frente a  la disminución de la cuota alimentaria de 
MARLON MOSQUERA  CARABALI.-  Ofíciese. 

 
CUARTO:  En firme este proveído, por Secretaría EXPÍDANSE las copias auténticas que prestan mérito 

ejecutivo de esta providencia, tal como lo señala el artículo 114 del C.G.P. 
 
QUINTO:             Efectuado lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
Juez  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

GIRARDOT 
 

Por anotación en Estado No. 012 del 04 de marzo de 
2024,  se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 
FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 

Secretario 


